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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia. 

 

 

 

Asunto: Avalúo. 

Radicado: 2016-00611. 

Proceso: Ejecutivo. Mínima cuantía. 

Ejecutante: FINESA S.A. 

Ejecutado: EDWIN LEONARDO ACEVEDO LOZANO. 

 

 

Como apoderado judicial de la sociedad ejecutante en el juicio de la 

referencia, comedidamente me permito aportar avalúo del bien inmerso 

en el presente juicio, y que se establece en una suma de TRECE 

MILLONES CIENTO NOVENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($13.190.000). 

 

El mismo resulta de la Declaración de pago de Impuesto vehicular de la 

Gobernación del Quindío para el año 2021 – la cual se adjunta –, según 

lo establece el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE. 

T. P. 130.899 del Consejo Superior  de la Judicatura. 

C. C. 10.004.550 Expedida en Pereira. 

 

Marzo 24 de 2021. 




